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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 144/2006 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
144/2006, interpuesto por don Román Jesús Fuster Foz con-
tra la Orden de 19 de diciembre de 2005, por la que se deses-
tima el recurso de alzada contra la Resolución de 29 de agosto 
de 2005, de la Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública de Málaga, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la 
provincia de Málaga, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 572/2005 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
572/2005, interpuesto por don Jesús Manuel Espinosa Car-
mona contra la Resolución de 25 de marzo de 2005, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se quedan anuladas las actuaciones de don Jesús Manuel 
Espinosa Carmona en relación con el nombramiento como 
funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares Administra-
tivos (D.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 679/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo núm. Cuatro, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
679/2007, interpuesto por don Aurelio Garnica Díez, Letrado 
en nombre y representación de don Gerardo Venteo Fernández 
contra la Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 14 
de febrero), por la que se hacen públicos los listados definiti-
vos correspondientes al proceso selectivo para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo en las categorías profesio-
nales del Grupo III, mediante concurso libre, convocado por 
Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

-ageleD al ed ,7002 ed oinuj ed 1 ed NÓICULOSER 
ción Provincial de Sevilla, por la que se hacen públicos 
los listados provisionales de excluidos de las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Sevilla, correspondientes a las solicitudes presenta-
das durante el mes de enero de 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas durante el mes 
de enero de 2007 relativas a la modalidad de ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», con cargo al Fondo de Acción So-
cial, para el personal funcionario y no laboral y para el perso-
nal laboral al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía establece el carácter de actividad continuada 
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Segundo. La Sección 1.ª del Capítulo II del referido Regla-
mento regula específicamente cuanto se refiere a la expresada 
modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Con la publicación de la presente Resolución se 
procede a efectuar requerimiento, concediendo plazo para la 
subsanación de los defectos causantes de la exclusión provi-


